
69.a. -SOLICITUD DE LIMITACIÓN DE PENAS DEL ARTÍCULO 76.1 DEL CÓDIGO 
PENAL  

Juzgado de lo Penal núm. 
Ejecutoria...... 

AL JUZGADO 

D/Dña......, interno/a en el Centro Penitenciario de.........., y cuyas demás circunstancias personales ya 
constan en la causa arriba referenciada, ante el Juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho,  

DIGO 

PRIMERO. Que tengo solicitado al Juzgado al que me dirijo la aplicación del artículo 76.1 del Código 
Penal para las siguientes causas correspondientes a los siguientes Juzgados (Hay que poner los datos 
de todas las causas): 

Juzgado de lo Penal número..... Causa número.....  
Juzgado de lo Penal número..... Causa número..... 
Juzgado de lo Penal número..... Causa número..... 
Juzgado de lo Penal número..... Causa número..... 
Juzgado de lo Penal número..... Causa número..... 
Juzgado de lo Penal número..... Causa número..... 
Juzgado de lo Penal número..... Causa número.....  

SEGUNDO. El Juzgado al que me dirijo, es competente por ser el último Tribunal sentenciador. Por 
ello, se debe establecer el máximo de cumplimiento en .... años .... meses y .... día(s), de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 76.1 CP 1995 (art. 70.2 CP 1973). 

TERCERO. (La fundamentación jurídica se encuentra en el capítulo 17. Transcribir los 
argumentos que allí se describen). 

En su virtud, 

SUPLICO al Juzgado, que teniendo por presentado este escrito y previos los trámites pertinentes 
reseñados en el artículo 988 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, proceda a dictar Auto en el que se 
establezca el máximo de cumplimiento de las condenas, fijándolo en .... años, .... meses y .... días. 

OTROSÍ DIGO, que por razones de justicia material, habida cuenta de mi situación de alta 
terapéutica y la contravención de los principios que deben inspirar al Derecho Penal en un Estado que se 
configura como Social y Democrático de Derecho, intereso la URGENTE TRAMITACIÓN de la solicitud que 
respetuosamente formulo al Juzgado. 

SEGUNDO OTROSÍ DIGO, que no tengo ninguna otra responsabilidad pendiente de liquidación. 

En.......a......de.....de......  

 


